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San Bartolomé, 06 de Septiembre2015, “2” 
Señor: po 

MIGUEL AMADEO LOJA LAZO. EJ 
Ciudad E a | o el Eo : 

En su despacho E de A SR o 
De mi consideración: 

Tengo el grado de llevar a su conocimiento que en la, Escritura Pública de Constitución 
de la, Compañía denominada TAXISLINCONTRANS C.A., celebrada en el cantón 

CUENCA, el cuatro de Septiembre de dos mil quince, fue designado para el cargo de 
PRESIDENTE, y Representante Legal por el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

La, Compañía TAXIS INCONTRANS C. A.,, se consfituyo mediante lscritura 
Pública celebrada a los cuatro días del mes de Septiembre del dos mil quince, ante el 
señor Notario Décimo Sexto del Cantón Cuenca, Doctor John Ulloa Reinoso. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran establecidos en la, Constitución, 
ley de Compañías y estatuto Social. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el registro mercantil del 

cantón Sigsig, le servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a nombre 
de la, Compañía 

Atentamente, 

3) 
Y 

EZ 
> 

dí 

CLAUDIA PATRICIA AREVALO LOJANO 
¿GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

Acepto El cargo conferido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Cuenca, 08 de Septiembre del 2015. 

  

SR. MIGUEL AMADEO LOJA LAZO. 
CA. 010659075-5



  

mi A 

República del Ecuador 

Notaría Primera 
Sigsig-Azuay 

ACTA DE PROTOCOLIZACION: 

YO EL NOTARIO: DOY FE.- Que el nombramiento de PRESIDENTE de 

la Compañia de Transportes “TAXISLINCONTRANS C.A.”, que en una foja 

antecede, a petición de parte interesada, el día de hoy queda protocolizado 

en la Notaría Pública Primera de este cantón a mi cargo, incorporándose una 

copia, con el mismo contenido y valor, al libro de protocolos correspondiente 

de la Notaría a mi cargo. Sigsig, a siete de septiembre de dos mil quince. 
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de Xorbrarnmientos. 

 


